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RESUMEN  

La presente investigación tiene como objetivo general analizar la Diversificación 
del Derecho Laboral venezolano frente a los retos de la Globalización y las 
nuevas tendencias tecnológicas. Para la consecución de este estudio se 
implementaron diferentes conceptualizaciones y criterios relativos a la 
Diversificación del Derecho Laboral, de Olaso (1997), Agote (2008), Velázquez 
(2005), Sánchez (2002), Ferro (2010), la legislación vigente, entre otros. La 
estructura metodológica de la investigación se identifica como pura, descriptiva, 
documental, con diseño documental y no experimental transeccional, 
implementándose la técnica de recolección de datos por medio de  la 
observación documental; los resultados derivados fueron analizados mediante 
el análisis de datos, la hermenéutica jurídica, y el análisis exegético, 
constituyéndose la población de los datos por cada uno de los autores que 
respalda esta investigación. Los resultados evidencian el carácter social y 
multidisciplinario que configuran la estructura del Derecho Laboral, requiriendo 
por ello la transformación del mismo en virtud de su naturaleza expansiva 
dirigida al amparo del trabajo como hecho social conexo a las actividades 
laborales ejercidas en condición de dependencia económica, exigiendo por ello 
su expansión a nuevas fronteras ante los acelerados cambios que comportan la 
Globalización y la transformación de los procesos productivos tecnificados.  

 
 

Palabras clave: Globalización, Tecnología, Derecho Laboral, Millennials, 
Hiposuficiencia. 

 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



VII 

 

ATTY. TABORDA JOSÉ. DIVERSIFICATION OF VENEZUELAN LABOR 
LAW IN THE CHALLENGES OF GLOBALIZATION AND NEW 
TECHNOLOGICAL TRENDS. University Dr. Rafael Belloso Chacin. 
Vicerectorate of Investigation and Postgraduate. Master Programme of Labour 
Law. Maracaibo. 2017. 
 
 

Abstract 
 
 

This research analyze the Diversification of Venezuelan Labor Law in facing of 
the challenges of globalization and new technological trends. In order to 
achieve this study, different conceptualizations and criteria concerning the 
Diversification of Labor Law were implemented by Olaso (1997), Agote (2008), 
Velázquez (2005), Sánchez (2002), Ferro(2010), the current legislation, among 
others. The methodological structure of the research is identified as pure, 
descriptive, documentary, with documentary and non-experimental transectional 
design, implementing the technique of data collection through documentary 
observation; the derived results were analyzed through data analysis, legal 
hermeneutics, and exegetical analysis, the population of the data being 
constituted by each of the authors that supports this research. The results show 
the social and multidisciplinary character that make up the structure of labor 
law, requiring therefore the transformation of the same by virtue of its expansive 
nature directed to the protection of work as a social fact related to labor 
activities in condition of economic dependence, demanding for it its expansion 
to new frontiers before the accelerated changes that Globalization involves and 
the transformation of the technified productive processes. 
 
Keywords: Globalization, Technology, Labor Law, Millennials,                      
Hypo - Sufficiency. 
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INTRODUCCIÓN 

 El Derecho Laboral desde su génesis se ha identificado por su naturaleza 

expansiva y protectora dirigida al amparo de aquellos sujetos más vulnerables, 

quienes ante la necesidad de subsistencia someten su libertad personal en pro 

de adquirir los medios esenciales para garantizar su desarrollo personal y 

material, conllevando ello ha estructurar un mundo cada vez más competitivo y 

dinámico enfocado en la producción. 

  En tal sentido, el Derecho Laboral como rama de la Ciencias Sociales se 

encuentra coadyuvado a la adaptabilidad de su materia ante los retos y 

circunstancias que el contexto social plantea, contribuyendo a la 

reconfiguración de la materia, a partir de un enfoque multidisciplinario capaz de 

sintetizar los cambios introducidos por las innovaciones tecnológicas 

disruptivas, replanteando los paradigmas sociales que repercuten 

negativamente sobre aquellos Estados encerrados en estructuras legales e 

ideológicas rígidas, a fin de romper con los tabúes que limitativos de una nueva 

generación más competentes, optimista y abierta, dirigida por los Millennials. 

 Todo ello, como consecuencia del incesante desarrollo humano que 

deriva en la Globalización, la cual ha acercado al mundo por medio del 

intercambio de bienes, productos e información, interconectando al globo como 

causa y efecto del progreso humano, ocasionando el desdibujo de los 

conceptos de fronteras y soberanías ilimitadas, para revelar la necesidad de 

una comunidad internacional más comprometida ante la necesidad de hacer 

frente a los desequilibrios que excluyen a un importante número de ciudadanos 
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del derecho a gozar de trabajos dignos y bien remunerados que garanticen 

correcto su desarrollo  

De tal modo, que ningún Estado es ajeno al proceso globalizador que 

plantea retos para el futuro del mundo del trabajo, los cuales no pueden ser 

abordados desde una simple perspectiva normativa tradicional, ante el objetivo 

de una Globalización Justa inclusiva y el reconocimiento de la Diversificación 

del Derecho Laboral, con énfasis en las relaciones laborales emergentes que 

han de gozar de un mínimo de regulación legal, pero que por su novedad 

carecen de marco regulatorio previó aun cuando transforman los sistemas de 

producción y organización laborar, gracias a los medios tecnológicos e 

informáticos que replantean la expansión del vínculo laboral a nuevas fronteras 

donde los elementos tradicionales pierden valor ante el progreso. 

Por tal motivo, con la finalidad de dar cumplimiento al objetivo general 

encargado de Analizar la Diversificación del Derecho Laboral venezolano frente 

a los retos de la Globalización y las nuevas tendencias tecnológicas, se 

procedió a la estructuración de pautas metodológicas que estudien los 

aspectos doctrinarios, legales y materiales en razón de cuatros capítulos que 

se expresan resumidamente a continuación. 

El Capítulo I. EL PROBLEMA, donde se describe la situación que 

conlleva al desarrollo del presente proyecto de investigación, abarcado el 

Planteamiento y Formulación del Problemas donde se establecen interrogantes 

siguiendo como punto de partida los Objetivos Generales y Específicos, así 

como también la Justificación y la Delimitación de la Investigación. 
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El Capítulo II. MARCO TEÓRICO, en el mismo se presentan los 

antecedentes del referido estudio y las bases teóricas sobre las cuales se 

desarrolla los aspectos doctrinarios que constituyen los fundamentos 

esenciales para la elaboración de la presente investigación, así como la 

incorporación de la bases legales y el sistema de categorías en cuestión. 

El capítulo III, MARCO METODOLÓGICO, describe la estrategia 

trazada por el investigador para orientar el logro de los objetivos mediante la 

recolección y triangulación de los datos. Siendo de relevancia la descripción del 

proceso que conlleva al tipo y diseño de la investigación, la técnica de 

recolección de datos, así como sus fases científicas. 

El Capítulo IV, RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN, en el cual se 

esgrimen los análisis de los resultados generados con lugar al impacto de la 

Globalización y las nuevas tendencias tecnológicas sobre el Derecho Laboral 

venezolano, junto a las conclusiones y recomendaciones determinadas por el 

investigador las cuales fungen como aportes para futuras investigaciones.  

Por último, se establece el desarrollo de las referencias bibliográficas, 

donde se estructuraran y sustentaran todas las fuentes analizadas o 

consultadas para la ejecución de la presente investigación, las cuales valdrán 

también como soporte técnico para la conceptualización de cada una de las 

categorías estudiadas. 
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